
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120210020500 
 
Impártase aprobación a la liquidación de costas que elaboró la secretaría del 
Despacho1. Art.- 366 del C.G.P.   
 

 

 
2.- Por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito aportada por el 
apoderado judicial de la parte demandante2. Una vez cumplido el término retorne 
las presentes diligencias al Despacho para proveer de conformidad. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 28LiquidacionCostas 
2 29AllegaLiquidacionDelCredito 
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